
Quito, 3 de enero de 2019 

Señor 
Dayan Alexey Argúello Cabrera 
GERENTE GENERAL 
UPFRONT AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo previsto en los artículos 188 y 189 de la Codificación de la 
Ley de Compañías, sírvase registrar en el libro de acciones y accionistas de su 
representada, la transferencia de 700 acciones ordinarias y nominativas de USD. 

1.00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una dentro del capital social 
de la compañía de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

Cedente Cesionario Acciones 
Yolanda Aidé Tandazo Córdova Dayan Alexey Argúello Cabrera 

CC. 0603302209 CC. 1710906189 

Soltera Casado 700 
Ecuatoriana Ecuatoriano 

tandazoyWgmail.com dayo6250% hotmail.com 

TOTAL 700       

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatorianos y la inversión es 
de carácter nacional. 

Atentamente,    
h layan Alexey Argúello Cabrera 

CC. 0603302209 CC. 1710906189 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRS-SNR-2019-00000397 

DRA. GIOVANNA GASTELÚ CONCHA 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

CONSIDERANDO: 

QUE el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de 
Seguros, establece que previa a la inscripción en el libro de acciones y accionistas el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros calificará la transferencia, suscripción, 
adjudicación o participación de acciones; 

QUE la trigésima primera disposición transitoria del Código Orgánico Monetario y 
Financiero dispuso que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros asuma las 
competencias de control y supervisión del régimen de seguros a partir del 12 de 
septiembre de 2015; 

QUE mediante Registro Oficial Edición Especial 44 de 24 de julio de 2017, se publicó la 
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, expedida 
con Resolución No. 385-2017-A de 22 de mayo de 2017 por la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera; 

QUE el Capítulo XIV “Normas para la inscripción de las transferencias y/o suscripciones 
de acciones y participaciones por parte de las entidades del Sistema de Seguro Privado”, 
Título II del Libro lll de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de 
Valores y Seguros, dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
calificará la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o suscriptor de las 
participaciones, sea éste nacional o extranjero, de las entidades del sistema de seguro 
privado, previa a su inscripción en el libro de socios y participaciones, para lo cual debe 
cumplir con los requisitos legales que dispone la norma; 

QUE en comunicación de 7 de enero de 2019, ingresada a este Organismo de Control, el 
señor Dayan Alexey Arguello Cabrera, solicita se califique su responsabilidad, idoneidad y 
solvencia para ser accionista de la compañia UPFRONT AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS S.A., dejando constancia que el mismo adquiere de la 
señorita Yolanda Aidé Tandazo Córdova, setecientas acciones. 

QUE en la escritura pública celebrada en la Notaria Octava del Cantón Quito el 28 de 
diciembre de 2018, consta que el dinero mediante el cual el señor Dayan Alexey Arguello 
Cabrera, adquiere las acciones de la compañía UPFRONT AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS S.A., son de legítima procedencia y origen lícito; 
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QUE la Subdirección de Normativa y Reclamos, mediante Memorando No. SCVS-IRQ- 
DRS-SNR-2019-0041-M de 14 de enero de 2019, determina que se ha dado cumplimiento 
a lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley 
General de Seguros y en la normativa establecida en el capítulo XIV, Título 111 del Libro 111 
de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros; y, 

EN ejercicio de las funciones conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores y 
Seguros mediante resolución No. ADM-17-040 de 26 de abril de 2017; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario 
señor DAYAN ALEXEY ARGÚELLO CABRERA, con la indicación de que se puede 
proceder con el registro de la transferencia de acciones en el correspondiente Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía UPFRONT AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS S.A. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitano, el 14 de enero de 2019. 

Lpiovaua Lady Y > 
DRA. GIOVANNA GASTELÚ CONCHA 

SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 
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Quito, 3 de enero de 2019 

Señor 
Dayan Alexey Argúello Cabrera 

GERENTE GENERAL 
UPFRONT AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo previsto en los artículos 188 y 189 de la Codificación de la 
Ley de Compañías, sírvase registrar en el libro de acciones y accionistas de su 
representada, la transferencia de 290 acciones ordinarias y nominativas de USD. 
1.00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una dentro del capital social 
de la compañía de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

Cedente Cesionario Acciones 
Yolanda Aidé Tandazo Córdova Roberto José Gottifredi Neira 

CC. 0603302209 CC. 0102147691 
Soltera Casado 290 

Ecuatoriana Ecuatoriano 

tandazoyMgmail.com rigottii hotmail.com 
TOTAL 290     

  

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatorianos y la inversión es 
de carácter nacional. 

Atentamente,    

  

( 26D 

Yolanda Aidé Tandazo Córdova Roberto José Gottifredi Neira 
CC. 0603302209 CC. 0102147691 

 



 

 

   



INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRS-SNR-2019-00000398 

DRA. GIOVANNA GASTELÚ CONCHA 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

CONSIDERANDO: 

QUE el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de 
Seguros, establece que previa a la inscripción en el libro de acciones y accionistas el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros calificará la transferencia, suscripción, 
adjudicación o participación de acciones; 

QUE la trigésima primera disposición transitoria del Código Orgánico Monetario y 
Financiero dispuso que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros asuma las 
competencias de control y supervisión del régimen de seguros a partir del 12 de 
septiembre de 2015; 

QUE mediante Registro Oficial Edición Especial 44 de 24 de julio de 2017, se publicó la 
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, expedida 
con Resolución No. 385-2017-A de 22 de mayo de 2017 por la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera; 

QUE el Capítulo XIV “Normas para la inscripción de las transferencias y/o suscripciones 
de acciones y participaciones por parte de las entidades del Sistema de Seguro Privado”, 
Título II! del Libro ll de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de 
Valores y Seguros, dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
calificará la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o suscriptor de las 
participaciones, sea éste nacional o extranjero, de las entidades del sistema de seguro 
privado, previa a su inscripción en el libro de socios y participaciones, para lo cual debe 
cumplir con los requisitos legales que dispone la norma; 

QUE en comunicación de 7 de enero de 2019, ingresada a este Organismo de Control, el 
señor Dayan Alexey Argúello Cabrera, solicita se califique su responsabilidad, idoneidad y 
solvencia para ser accionista de la compañía UPFRONT AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS S.A., al señor Roberto José Gottifredi Neira, dejando 
constancia que el mismo adquiere de la señorita Yolanda Aidé Tandazo Córdova, 
doscientas noventa acciones y del señor Gabriel Fernando Varela Ordóñez, diez 
acciones. 

QUE en la escritura pública celebrada en la Notaria Tercera del Cantón Cuenca el 27 de 
diciembre de 2018, consta que el dinero mediante el cual el señor Roberto José Gottifredi 
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DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 
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Neira, adquiere las acciones de la compañía UPFRONT AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS SAA., son de legítima procedencia y origen lícito; 

QUE la Subdirección de Normativa y Reclamos, mediante Memorando No. SCVS-IRQ- 
DRS-SNR-2019-0042-M de 14 de enero de 2019, determina que se ha dado cumplimiento 
a lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley 
General de Seguros y en la normativa establecida en el capítulo XIV, Título 1Il del Libro 111 
de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros; y, 

EN ejercicio de las funciones conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores y 

Seguros mediante resolución No. ADM-17-040 de 26 de abril de 2017; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario 
señor ROBERTO JOSÉ GOTTIFREDI NEIRA, con la indicación de que se puede 
proceder con el registro de la transferencia de acciones en el correspondiente Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía UPFRONT AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS S.A. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitano, el 14 de enero de 2019. 

DRA. GIOVANNA GASTELÚ CONCHA 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 
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Quito, 3 de enero de 2019 

Señor 
Dayan Alexey Argúello Cabrera 
GERENTE GENERAL 
UPFRONT AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo previsto en los artículos 188 y 189 de la Codificación de la 
Ley de Compañías, sírvase registrar en el libro de acciones y accionistas de su 
representada, la transferencia de 10 acciones ordinarias y nominativas de USD. 
1.00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una dentro del capital social 

  

  

  

de la compañía de acuerdo al siguiente detalle: 

Cedente Cesionario Acciones 
Gabriel Fernando Varela Ordoñez Roberto José Gottifredi Neira 

CC. 1713498325 CC. 0102147691 

Soltero Casado 10 
Ecuatoriano Ecuatoriano 

gabovarelW hotmail.com rigottiwhotmail.com 

TOTAL 10         

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatorianos y la inversión es 

de carácter nacional. 

Atentamente, 

Abe e «ch (Cel eerce 
Gabriel Fernando V: ñ 

Y CC. 1713498325 

    
CC. 0102147691 
Roberto José rottifredi Neira 

 



 

 

      



INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS Surrvtinorncta 
== 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRS-SNR-2019-00000398 

DRA. GIOVANNA GASTELÚ CONCHA 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

CONSIDERANDO: 

QUE el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de 
Seguros, establece que previa a la inscripción en el libro de acciones y accionistas el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros calificará la transferencia, suscripción, 
adjudicación o participación de acciones; 

QUE la trigésima primera disposición transitoria del Código Orgánico Monetario y 
Financiero dispuso que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros asuma las 
competencias de control y supervisión del régimen de seguros a partir del 12 de 
septiembre de 2015; 

QUE mediante Registro Oficial Edición Especial 44 de 24 de julio de 2017, se publicó la 
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, expedida 
con Resolución No. 385-2017-A de 22 de mayo de 2017 por la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera; 

QUE el Capítulo XIV “Normas para la inscripción de las transferencias y/o suscripciones 
de acciones y participaciones por parte de las entidades del Sistema de Seguro Privado”, 
Título II! del Libro ll de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de 
Valores y Seguros, dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
calificará la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o suscriptor de las 
participaciones, sea éste nacional o extranjero, de las entidades del sistema de seguro 
privado, previa a su inscripción en el libro de socios y participaciones, para lo cual debe 
cumplir con los requisitos legales que dispone la norma; 

QUE en comunicación de 7 de enero de 2019, ingresada a este Organismo de Control, el 
señor Dayan Alexey Argúello Cabrera, solicita se califique su responsabilidad, idoneidad y 
solvencia para ser accionista de la compañía UPFRONT AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS S.A., al señor Roberto José Gottifredi Neira, dejando 
constancia que el mismo adquiere de la señorita Yolanda Aidé Tandazo Córdova, 
doscientas noventa acciones y del señor Gabriel Fernando Varela Ordóñez, diez 
acciones. 

QUE en la escritura pública celebrada en la Notaria Tercera del Cantón Cuenca el 27 de 
diciembre de 2018, consta que el dinero mediante el cual el señor Roberto José Gottifredi 
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Neira, adquiere las acciones de la compañía UPFRONT AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS SAA., son de legítima procedencia y origen lícito; 

QUE la Subdirección de Normativa y Reclamos, mediante Memorando No. SCVS-IRQ- 
DRS-SNR-2019-0042-M de 14 de enero de 2019, determina que se ha dado cumplimiento 
a lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley 
General de Seguros y en la normativa establecida en el capítulo XIV, Título 1Il del Libro 111 
de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros; y, 

EN ejercicio de las funciones conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores y 

Seguros mediante resolución No. ADM-17-040 de 26 de abril de 2017; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario 
señor ROBERTO JOSÉ GOTTIFREDI NEIRA, con la indicación de que se puede 
proceder con el registro de la transferencia de acciones en el correspondiente Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía UPFRONT AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS S.A. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitano, el 14 de enero de 2019. 

DRA. GIOVANNA GASTELÚ CONCHA 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 
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